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Situación de los derechos humanos en Nicaragua 

 

MESENI en cifras 

Comunicados de 
prensa  

102 

Testimonios tomados 
por la CIDH 

1,727 

Capacitaciones 
facilitadas 

35 

Personas capacitadas 802 

Medidas cautelares 
otorgadas a la fecha 

95 

 

Cifras de la represión 
Información actualizada al 30 de marzo 2021 

 328 personas asesinadas 

24 niñas, niños y 
adolescentes │ 21 policías 

+115 personas 

permanecen privadas 
de la libertad 

+405 profesionales 

de la salud despedidos 

150 estudiantes 

expulsados como 
represalia 

 

+90 periodistas  

y trabajadores de 
medios independientes 
exiliados 

+103,600 
nicaragüenses 
huyeron a países 
vecinos 

Declaración conjunta OACNUDH para América Central y RELE CIDH 

en el día del periodista en Nicaragua 

En el marco del día del periodista nicaragüense, los representantes de la 

comunidad internacional se reunieron para reflexionar sobre la situación 

actual en Nicaragua y reafirmaron su compromiso con la plena garantía del 

derecho a la libertad de expresión en el país. 

 El 2020 y el comienzo de 2021 se vieron marcados por numerosos ataques 

hacia periodistas y medios de comunicación independientes, que han incluido 

recurrentes discursos estigmatizantes por parte de altas autoridades, 

numerosas causas penales contra periodistas, asedio a periodistas y medios de 

comunicación, allanamientos, amenazas, agresiones físicas, entre otros.  

Asimismo, en los últimos meses de 2020, se ha registró la aprobación por parte 

de la Asamblea Nacional de una serie de normas regresivas y restrictivas, que 

atentan directamente contra el ejercicio de la libertad de expresión y 

asociación por parte de ciudadanos y periodistas, y contra la supervivencia de 

medios de comunicación y organizaciones de la sociedad civil independientes. 

La Ley de Regulación de Agentes Extranjeros y la Ley Especial de Ciberdelitos 

en el contexto actual de Nicaragua profundizan el deterioro de la libertad de 

expresión, pueden generar un ambiente inhibitorio a la libertad de prensa y 

tienen efectos drásticos de restricciones a las libertades civiles 

La Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la CIDH y la Oficina 

Regional para América Central y República Dominicana del Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos invitaron a la comunidad 

internacional a continuar y acentuar su observación sobre la situación de las y 

los periodistas en Nicaragua. Asimismo, invitaron a la comunidad internacional 

a tomar en consideración los siguientes nodos de cooperación: 

 Protección a la prensa nicaragüense, monitoreo sobre el uso de la 
fuerza y hostigamiento a periodistas y medios de comunicación 
 

 Monitoreo del impacto del marco normativo restrictivo y regresivo 
que atenta contra el ejercicio de la libertad de expresión, asociación 
y el acceso a la información, y abogar por su modificación de acuerdo 
con los estándares internacionales 
 

 Impulso a las reformas necesarias para el Estado de derecho, la 
independencia judicial y las elecciones libres y justas 
 

 Fortalecimiento de medios y apoyo internacional al periodismo 
independiente. 
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 19 de marzo de 2021. Resolución No. 

28/21. MC 127-21 - Nelson Gabriel 

Lorío Sandoval y su núcleo familiar. 

 

 14 de marzo de 2021. Resolución No. 

27/21. MC 1067-18 - Danelia del 

Rosario Argüello Cano y su núcleo 

familiar,  Nicaragua 

 

Actividades relevadas en medios sociales  

19 DE MARZO 

Puedes seguir las actividades del MESENI en nuestra sección web y en nuestros medios sociales: 

Sección web | Facebook | Twitter | TV CIDH/MESENI 

#CIDH/#MESENI recibió información sobre la inauguración de oficinas 

estatales, el #19Marzo, en el edificio confiscado a la organización civil 

@popol_na 

en 2018, luego de la cancelación arbitraria de su personalidad jurídica. 

1 

La #CIDH/#MESENI y la @RELE_CIDH destacan que este tipo de 
acciones corresponden a un patrón extendido en #Nicaragua contra 
personas identificadas como opositoras. Asimismo, reiteran el llamado 
al Estado a cesar inmediatamente la represión a estas personas. 

Una patrulla, con al menos seis efectivos de la Dirección de 
Operaciones Especiales de la Policía (DOEP), armados con fusiles de 
guerra, se instaló frente a la casa de Kalua Salazar. El despliegue 
dispuesto con evidentes fines intimidatorios, fue desproporcional e 
innecesario. 

Últimos comunicados  

67/21 - La CIDH otorga medidas 
cautelares a favor Nelson Gabriel 
Lorío Sandoval y su núcleo familiar 
en Nicaragua. Washington, D.C., 22 
de marzo de 2021 

R47/21 - Declaración conjunta 
OACNUDH para América Central y 
RELE CIDH en el día del periodista 
en Nicaragua. Washington, D.C., 2 
de marzo de 2021 

46/21 - La CIDH otorga medidas 
cautelares a Carlos Ramon Brenes 
Sánchez y su núcleo familiar en 
Nicaragua. Washington, D.C., 1 de 
marzo de 2021 

 

 

 

#Nicaragua El equipo de la #CIDH/#MESENI y @RELE_CIDH fue testigo 
de la vigilancia policial de la que es víctima @kalua_salazar, en 
Bluefields, durante una reunión remota con organizaciones 
promotoras de #LibertadDeExpresión. 

 

 

Integrantes de @popol_na recordaron a la #CIDH/#MESENI que las 
instalaciones servían de apoyo a víctimas de la crisis de #DDHH y 
familiares; que la confiscación fue una represalia por esa labor y que 
aún hay recursos legales pendientes para la recuperación del edificio. 

18 DE MARZO 

Audiencia temática - Impacto de 
la colonización en territorios 
indígenas de la Costa Atlántica 
en Nicaragua 

Organizaciones denuncian 
ataques armados por colonos en 
contra de poblaciones mayagna 
y miskitu en la Costa Caribe de 
#Nicaragua. 

El Estado de Nicaragua resaltó 
los avances alcanzados en 
#DDHH de #PueblosIndígenas, 
acceso a la justicia, la 
implementación de un plan de 
desarrollo en las Regiones 
Autónomas de la Costa Caribe, 
cobertura en salud y educación 
con enfoque intercultural.  

http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/mc/2021/res_28-21_mc_127-21_ni_es.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/mc/2021/res_28-21_mc_127-21_ni_es.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/mc/2021/res_27-21_mc_1067-18_ni_es.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/mc/2021/res_27-21_mc_1067-18_ni_es.pdf
http://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/meseni/default.asp
https://www.facebook.com/CIDH.OEA/
https://twitter.com/cidh
https://www.canalcidh.org/meseni
https://twitter.com/hashtag/CIDH?src=hashtag_click
https://twitter.com/hashtag/MESENI?src=hashtag_click
https://twitter.com/CIDH/status/1373043178341797890?s=20
https://twitter.com/CIDH/status/1373043178341797890?s=20
https://twitter.com/hashtag/19Marzo?src=hashtag_click
https://twitter.com/popol_na
http://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2021/067.asp
http://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2021/067.asp
http://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2021/067.asp
http://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2021/067.asp
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?lID=2&artID=1195
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?lID=2&artID=1195
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?lID=2&artID=1195
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?lID=2&artID=1195
http://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2021/046.asp
http://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2021/046.asp
http://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2021/046.asp
http://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2021/046.asp
https://twitter.com/popol_na
https://twitter.com/hashtag/CIDH?src=hashtag_click
https://twitter.com/hashtag/MESENI?src=hashtag_click
https://twitter.com/hashtag/DDHH?src=hashtag_click
https://www.youtube.com/watch?v=i_58UMplYgk
https://www.youtube.com/watch?v=i_58UMplYgk
https://www.youtube.com/watch?v=i_58UMplYgk
https://www.youtube.com/watch?v=i_58UMplYgk
https://twitter.com/CIDH/status/1372625046150189063?s=20
https://twitter.com/CIDH/status/1372625046150189063?s=20
https://twitter.com/CIDH/status/1372625046150189063?s=20
https://twitter.com/CIDH/status/1372625046150189063?s=20
https://twitter.com/CIDH/status/1372625046150189063?s=20

